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Asimismo, en ~o que se refiere a las restantes asignaturas. de la
licenciatura dependientes de otras Areas; se estará a 10 que se esta
blezc~ en los planes de est~dio' de las titulaciones correspondientes·
~e la Universidad de Alicante.

OTRAS ACLARACIONES COMPLEMENTAR!AS.-

De conformidad con las "Recomendaciones para el diseño y homologa
ción de planes de estudio", aprobado por la Comisión Académica del
Consejo de Universidades en su reunión de 25 de Junio de 1992:

al Se introducen algunas materias obligatorias de universidad con
créditos sin docencia: trabajos dirigidos, conceptualmente vinculado a
las asignaturas troncales y optativas, aunque con evaluación independiente

b) En lo conce~niente a las materias optativas de segundo ciclo, se
establece una oferta por materias amplias (lengua francesa, literatura
francesa y otras disciplinas auxiliar~s o complementarias de la filolo
gía francesa), que la Unive~sidad desglosará_en cada curso académico~

de a~uerdo con sus disponibilidades docentes, las necesidades sociales y 1
demanda por parte de los estudiantes (art. 11, 2, 19 del R.O. 1497/1987).

c) De ac~erdo con la recomendación de la Orden Ministerial en el
sentido de que "la acreditación por el estUdiante' de una estancia aca
démica en una Universidad de habla francesa puede ser computado como
mérito académico,susceptible de ser valorado en créditos" se valorará, y
se realizará la equivalencia oportuna dentro de los créditos asignados
a materias" troncales, optatiVas o de libre configuración, la realización
con buen aprovechamiento de uno o varios cursos de Lengua, Literatura o
Cultura Francesas, siempre que se acredite de forma fehaciente y que
a priori el plan o pro~rama de trabajo haya sido aprobado por la Dirección
del Departamento.

17585

12657 RESOLUCION de 19 de mayo de 1994, de la Universidad de Alicante, por la que se hace público el acuerdo del Consejo de Universidades
relativo al plan de estudios conducente al título de Licenciado en Filología Arabe de esta Universidad.

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre),
Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Universidades de 28 de septiembre 1993, que literalmente se transcribe:

Este Consejo, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de estudios objeto de este expediente.

Alicante, 19 de mayo de 1994.-EI Rector en funciones, Carlos Jiménez Piernas.



ANEXO 2·A. Contenido del plan de estudio~
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PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGIA ARABE I

1. MATERIAS TRONCALES

I:::ICIO Curso
(1)

Denominaci6n
(2)

Asignalura/s en las que la Univer
sidad en su caso, or'ganizal
diversifica la materia troncal (3)

Créditos anuales (4)

Totales ITeóricos IPractlcos
clinlcos

Breve descripción del
contenido

Vinculación a areas de
conocimientro (5)

Teoría de la LiteraturalTeoría de la Literatura "Teoría de la
Literatura"

"Estudios Arabes e
Islámicos ll

'
1:

~
'"
1:

"ci"

'".'t

"

"

ormación básica en losl "Filología Correspon/
spectos descriptivos y\ diente"
ormativos de la Lengua
spañola o de la otra
engua oficial propia
e la Comunidad Valen/
iana

Formaci6n básica en la I"Estudios Arabes e
evolución y descripción Islámicos"
de la lengua árabe
Teoría y práctica del
árabe
Bases teóricas genera/IIlLingüística General ll

les para el estudio e
investigación de las
lenguas
Estudio histórico y fi
lológico de las princi
pales etapas, movimien
tos, autores y obras d
la literatura árabe
Conceptos básicos y
problemas fundamental e
de la ciencia Literari

2

2

2

2

2

2

2

6

6

6

6

6

6

¡¡

8T

8T

7T+l

7T+l

!lT

6T+2

6T+2

Lingüística General

Lengua Arabe 1

Lengua Arabe II

Lengua Española
Lengua Catalana

LÍI,tera tura Arabe 1

Literatura Arabe 11

Lengua

Lengua Arabe

Lingüística

Lengua Arabe

Literatura Arabe

Literatura Arabe

l' I 2'

l' I l'

l' I l'

l' I 2'

l' I 1.'

l' I l'

l' I 2'

l' l' Segunda lengua y su
Literatura.

Segunda Lengua (una asig/
natura a elegir entre
Lengua Inglesa 1, Lengua
Francesa Ir Latín I,
Griego l. Lengua Españo/
la l. Lengua Catalana l.

6T+2 6 2 ~ormación básica en
a descripción y evolu/

Fión de una segunda
engua elegida.por el

¡lumno entre las esta/
lecidas por la Univer/
idad en el Plan de
studio.

Filología correspon/
diente.
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1. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que la Univer-
Créditos anuales (4)Ciclo Curso Denominaci6n sidad en su caso, organiza/ Breve descnpciOn del VinculaciOn a éreas de

(1)
I

(2) diversifica la materia troncal (3) Totales TeOricos Précticos contenido conocimientro (5)
cl1nicos

r 12 2 9 Segunda lengua y su ¡Segunda Literatura (una 6T+2 6 2 studio histórico y Filología correspon/
I
I Lit.er-a-rvra ¡asignatura a elegir entre ~ilológico de las Idiente

1

Literatura Inglesa 1 principales etapas,
Literatura Inglesa 11 novimientos, autores
Literatura Francesa 1 obras de su Litera/
Literatura Francesa 11 ura.
Géneros Literarios Griegos,
Géneros Literarios Latinos I
ILiteratura Española 1 I

Literatura Española 11 i

Literatura Catalana 1
Literatura Catalana 11

2 2 3 2 Gramática Arabe Gramática Arabe lOT 6 4 Descripción detallada ,Estudios Arabes e

I Literatura Arabe III

y científica de la Len Islámicos
gua árabe

,
2 2 3 2 Literatura Arabe 8T 6 2 Estudio histórico y fi Estudios Arabes e

I

lológico de las prin/ Islámicos

I
cipales etapas, movi/
mientes, autores y o/
bras de la Literatura

I árabe con especial in/
I cidencia en la litera/

I
tura arábigo/es~año«a

2 2 3 2 Historia de la cultura Historia de la cultura 8T 6 2 Aspectos religiosos, Estudios Arabes e
árabe/islámica árabe/islámica geográficos, históri/ Islmnicos

I
cos, artísticos y cul/
turales del mundo
árabe/islámico.

I
2 2 ~, Literatura árabe Literatura Arabe IV 7To-l 6 2 Estudio histórico y Estudios árabes e

filológico de las pr~~ Islámicos

I
cipales etapas, moviv

I
mientas, autores y o/
bras de la Literatura
árabe, con especial I
incidencia en la Lite/

I I ~'"c. .C",""'••'.'",!
I

i

I
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1. MATERIAS TRONCALES

=rcurso
Asignatura/s en las Que la Univer-

Créditos anuales (4)Denominaci6n sidad en su caso, organizal Breve descripci6n del Vinculaci6n a areas de
I (1 ) (2) diversifica la materia. troncal (3) Totales Teóricos Prácticos contenido conocimientro (5)
I clinicos

2· 4· Historia de la lengua Historia de la Lengua lOT 6 4 Estudio diacrónico de Estudios Arabes e
Arabe Arabe la lengua árabe Islámicos

2· 4· Dialectología Arabe Dialectología Arabe 8T 6 2 Exposición introductol Estudios Arabes e
ria al panorama dial Islámicos

I lectal de la lengua

I
I

árabe

II -! I

I
I i

I i LI I
, I

I i IL
,

I _L __. . -

(1) La especificación por cursos es opcional para la Universidad.

(2) La relación de materias troncales repetirá la contenida en el R. D. de Directrices generales propias del titulo de que se trate.

(3) La Universidad cumplimentará este apartado en el caso de que opte por la posibilidad de organización/diversificación de las materias troncales en asignaturas.

(4) La Universidad consignará los creditos correspondientes establecidos para la troncal en el R. D. de directrices generales propias. Si organiza/diversifica la troncal
en asignaturas, distribuirá tales créditos entre las asignaturas resultado de la diversificación.

En el caso de que la Universidad impute los créditos utilizables para materias obligatorias u optativas, a la enseñanza de las materias troncales, lo consignará en
los siguientes terminos:

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la troncal en asignaturas, imputará a ella los créditos suplementarios respecto a los establecidos para la troncal
por el R. D. de directrices generales propias, haciendo constar la distinción entre los créditos troncales (T) y los adicionales (A), con la mención
correspondiente.
(p. ej. 2T + 2A)

b) Si la Universidad organiza/diversifica la troncal en asignaturas, distribuirá el total de los créditos (T + A) entre las asignaturas resultado de la
diversificación, consignando los créditos correspondientes a cada asignatura mediante la distribución T + A.

5) La vinculación de las materias troncales a áreas de conocimiento, Que corresponderá a la establecida en el R. D. de directrices Generales propias del Título de Que
se trate, se hará constar en los siguientes términos.

a) Si la Universidad no organiza/diversifica la Materia troncal en asignaturas, repetirá en este apartado la vinculación troncal-áreas de conocimiento
establecida en el Real Decreto de Directrices Generales aplicable, y consignará en el anexo 3, apartado 11. 2, la asignación de su docencia al área o áreas
(Departamento/s), de las vinculadas a la troncal por dicho Real Decreto, Que haya decidido.

b) Si la Universidad ha optado por organizar/diversificar la materia troncal en asignaturas, consignará en este apartado el área o áreas (Departamento/s), de
las vinculadas a la troncal por el Real Decreto de Directrices Generales propias, a las que asigna la docencia de cada asignatura.
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ANEXO 2·B. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I de Alicante I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I Licenciado en Filología Arabe I

'"Om
"~'
....
'"~

2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

~

'"'".,.

c...

"~....,
i:
"o'

Vinculacion a Areas de Gonocimientro (3)

Lingüística General

Estudios Arabes e Islámicos

Estudios Arabes e Islámicos

Estudios Arabes e Islámicos

Estudios Arabes e Islámicos

Estudios Arabes e Islámicos

Filología correspondiente

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

Breve descripci6n del contenido

"

"

"

I "

I "
I

3

3

3

3

3

3

7 -rEstUdiO del Islam como religión, en
1 sus creencias y su desarrollo.

¡Realización de un trabajo práctico
I dirigido, cuya naturaleza será definid
i en cada caso por los Departamentos
correspondientes.

Practicos/ i
clínicos I

O

O

O

3

O

O

O

Teoricos

Créditos anuales

3

3

3

3

3

3

Totales

[lO
ESp8/ I

I

I

I

r Ciclo i.1cuJ
1

- - OanGminacion
i • (21

I i .
~ _i

3 O 3 " " " Teoría de la Literatura

3

3

o

O

3

3

"

"

"

"

"

"

Filología

IFilología

correspondiente

correspondiente

Realización de un trabajo práctico
dirigido, cuya naturaleza será defini!
da en cada caso por los Departamentos
correspondientes

22

22

22

3 2

4 2

4'

Trabajo de Historia
de la cultura árabe!
islámica
Trabajo de Literatura
Arabe IV
Trabajo de Dialectolo!
gía Arabe

2

2

2

2

O

O

O

v

2

2

.,,. -

"

"

"

Estudios Arabes e Isl~icos

"

"

"
~
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k- 2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

I
Créditos anuales

Ciclo Curso Denominación Breve descripción del contenido Vinculación a areas de conocimientro (3)
(2) Totales Te6ricos Practicas!

-j
cllnicos

Filología correspondiente
1

1º
1',1 Trabajo de la optativa 3 O 3 Trabajo correspondiente a la asigna/

A). tura optativa del 1 2 ciclo, 12. curso,
cuya naturaleza será definida en cada
caso por los departamentos correspon/
dientes.

,

1º 2º Trebajo de la optativ~ 3 O 3 Trabajo correspondiente a la asigna/ Filologías correspondientes

I I
B) • tura optativa de 1 2 ciclo, 22 curso,

cuya naturaleza será definida en cada

U I

caso por los departamentos correspon/
dientes a

J
(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificaci6n por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 2-C. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I I

DE ALICANTE

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FII.OLOGIA ARABE I

~

CD
CD

""

Créditos totales para optativas (1) O3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo O
-curso n

DENOMiNACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales Teóricos Practicas CONOCIMIENTO (3)

/cliriicos

A. Una asignatura 8 6 2 a) En el caso de las lenguas "1'1 y en el de Filologías correspondientes

I (ciclo 1º. curso 1º) I Griego 111 11
: Formación básica en la descrip/

a ~legir entre las.~i/ ción de las. lenguas respectivas y en su prác/
I gu~entes, ,a excepc~on tica.
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3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) O

-porciclo O
-curso O

<XI.
O
m
::l
c·;¡
~

w
~

I

I de las. que ya se curse¡
I CO~O troncoales de

I
prlmer curso:

. Lengua Española 1
Lengua. Catalana 1 I
Lengua Inglesa 1
Lengua Francesa 1
Latín 1
Griego 1
Literatura Española 1
Literatura Catalana 1 I
Literatura Inglesa 1
Literatura Francesa 1 ~

Géneros Literarios Lat nos
Géneros Literarios Gri gas
Literatura Española 11

1Literatura Catalana Il i
Literatura Inglesa Ir
Literatura Francesa 11

DENOMINACION (2)

B. Una asignatura
(ciclo 1º, curso 2 2

a elegir entre la re/
lación siguiente, tel
l1iendo en cuenta que:
# Deben excluir5~ las
que ya se han cursado
en 1 2 curso y la que
se elálja como· IILitera/
tura de la segunda
lengua ll en segundo
curso.

Totales

8

CREDITOS

Te6ricos IPracticas
Iclinicos

6 I 2

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO I VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

b) En el caso de las li:teraturas "1", de "Géne/
ros li terarías latinos" y "Géneros Li teraríasi
Griegos": Estudio histórico y filológico,
de carácter panorámico, de las principales
etapas, movimientos, autores y obras de las
literaturas respectivas

c} 'En el caso de las literaturas "Il": Cantil
nuación (según criterios cronológicos o de
géneros, según los casos) del estudio histól
rico y filológico, de carácter panorámico,
de las principales etapas,' movimientos, autol
res y obras de las lit~raturas respectivas.

a} En el caso de las lenguas "1 11
, "Griego I" y 1 Filologías correspondientes

literaturas "1" y "11 11
: Véase la descripción ya

efectuada en la página anterior.
b) En el 'caso de las lenguas "11 11

, "Griego 11",
y "Latin ¡rll: Continuación y ampliación de la

, formación básica en la descripción de las len/
guas respectivas y en su práctica.
c) En el caso de "Géneros' literarios griegos lt y
"Géneros literarios,latinos": Estudio histórico
y filológico, de carácter panorámico, de las pr~ncifi

pales etapas, movimientos" autores y obras de
la literatura latina.

'-
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# No se puede escoger
ninguna literatura del

I mismo idioma que el de
I la "1i teratura de la

I
segund::l lengua ll elegi$
como troncal.
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VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO

Prttcticos
Iclinicos

1

i

CREDITOS
~-~

Totales I Te6ricos
I .

I Créditos totales para optativas (1) D
I .' 3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo D
I -w~,
I

I I

I DENOMINACION (2)

1---

Lengua Inglesa 1
Lengua Española 1
Lengua Catalana 1

I

<-

Lengua Francesa 1 "CD

Latín 1
;¡¡

I
rn

:;riego 1

I
, N

Lengua Española 11 "Lengua Catalana 11

I

::l

Lengua Inglesa 11
o'

Lengua Francesa 11
~

I

CD

Latín Il
CD
.¡:,.

Griego Il I
Li terdtura Española 1 I
Li teratura Catalana I I
Literatura Inglesa 1 ¡

Li teratura Francesa 1 I
Géneros Literarios
Latinos I

Géneros Literarios
IGriegos

Literatura Española 11
Literatura Catalana 11

Literatura Inglesa 11
Literatura Francesa 11
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Dl
I- curso

Créditos totales para optativas (1)
- por ciclo D

O

,
"Estudios Arabes e Islámicos ll I
"Filologías correspondientes ll

I
I1Lingüística Generalll j

tlTeoría de la Literatura" I

1

, "Historia del Derecho y de las I
Instituciones"
lIHistoria del Arte" I

I"Anális1.s Gegráfico Regional ll

IIlGeografía Humana"
"Ciencias y Técnicas Historiol l
gráficas ll

"Lógica y fmlosofía de la cienc ¡

I

r-----
BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO i VINCULACION A AREAS DE

I CONOCIMIENTO (3)

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

r-----
I
I

I
1

,1
. I I i

Les 70 erédi tes se re~!artir5ni en 35 ~ara 3e~. curso y 35 para 4º curso, que la Universidad
de Alicante desglosar~ en cado curso! académ~co b1en por asignaturas sueltas, bien por
bloques o 1. tinerarios Icompac t¡s condpcentesl' a una especialidad. En cualquier caso, la
oferta de la universi~ad gara tizará[ el 30% como mínimo de mate'rias de lengua árabe, literatura
árabe y civil ización rábigo/ ".slámiclFt. Por u parte, el alumno deberá cursar un mínimo de 30
crédl tos c0ITespondie ,tes a af'ignatu~as de ~ingÜística, ~i teratura y eivilización árabes
y disciplinas auxilia~es y co~plemen~arias ara la Filología Arabe.

I ' •

I I i .

I I I I i

L~~~~~_~~_na~u~as cons~r~ __~~__r~__~cr~diros. 1 _

11) Se expresara el 'otal de crecJllOs asignados para optativas Y. en su caso. el tolal de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionara entre parentesls, Iras la denominacI6n de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo.
lo) Libremente decidida por la Universidad.

----------- -----1 I

. DENOMINilC:ON i2¡ ! ~.P:E_O'ITO~~
I r;tales iTeOrlcos !prácticos!

L.- j-----~-~-'_____1~I I·.~ I 1---------
I e) Lingüística. árabe I 70 I 42 I 28 ! Estudios de lingüística, literatura y civiliza/
i Litera'Cura árabe, civij/ I : 1 ~;:iórl árd:_~es ,Y jisciplinas auxiliares y
I lización árabe!islá! I

I

I 1 (;'~)Liplerr¡en'CaCla;J.
i mica y disciplinas !

! auxil iares o comple! , 1 l'

mentarias !! I

~
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANlZACION DEL PlAN DE ESTUDIOS

L ESTR1.JCTURA GENERAL DEL PlAN DE ESTUOfOS

1. PlAN DE EST\JOIOS CONOUCENTE A LA OBlENCION DEl. 1lT1JLO OFICIAL DE

I (1) LICENCIADO EN FILOLOGIA ARABE I

UNIVERSIDAD: I DE" leo mE I
5. SEEXIGE TRABAJO O PROYECTO RN DE CARRERA, O-exAMEN O PRUEBA GENERAl NECESARIA
PA~ OBTENER EL TITULO ~ (6j.

6. ~ SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDrros A:

(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
[g) TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

mIl ESTUDIOS REALIZADOS EN B. MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

~ OTRAS ACTIVIDADES Estudios en países árabes

EXPRESION, EN SU CASO, DE LOS CREOOOS OTORGADOS: .•...........~......•......_ _ CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVAlENCIA (81·~.~r.Aª;¡:.J:r.9.nc;<ªJ.~.~ o.ttl.i&a:':'....

torias y optativas.

~

.....

'"'"~

2. ENSENANzAs DE [ l! Y 2! cj el o I CICLO (2)

3. CENTOO UNN'ERSfTARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEl PlAN DE ESTIJOlOS

(~ FACULTAD DE FlLOSOFIA y LETRAS. Ley 29/1979 de 30 de Dctu're.

7. AIiIOS ACADEMICOS EN QUE SE ESmUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.o crCLO ~ Af.lOS

- 2.° CICLO [iJ Af,¡os

<4. CARGA lECTIVA. GLOBAL~ :J CREOOOS (-4) 8. DrSTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

(3) se indicara l!'l Centro UnIversitario, con ell:preSiOtl de Ió\,norma de creadOn def mismo o Ce ia decisit>n de la
A(lministreciOn correspondienl.e por le Que se autoriza la impartidOn de les ensel'lanzas por dicho centro

(2) Se Indicafaloquecorresponda segúo el arto 4,- del R.O. 1497/81 (de 1.-dCk); de 1.0 y 2.- c:do; de SOiu ;;"cidol
Ylas l)feIriIiones del R.D. de directrices oeneraies propias de( mulo de que $8 trate

='0 """SO MATERIAS MA""lAS MATallAS CFlEOITOS """""" .... TOTAlES
TflC>NCAl.ES OllUGATORlAS OPTATIVAS UBRE DECARAERA

CON_·
ClON (S)

l' 40 2. • O .Xii 7'

.

IOCLO .."2' 32 15 • 20 75

TOtAL 72 43 " 20 151 I

3' 2. 4 35 10 75

'OCLO I
i

4' 2. 4 35 9 74
-

TOTAL 52 • 70 19 149

(1) se indiCara 60 que corresponda.

~

'"'t.

'"§'
O"

~"

i
'"

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CLlNICOS

l' 7' 39 37

2' 75 42 33

3' 75 45 30
1----

4' 74 45 29

TOTAL 300 171 129

(8) En su casa, se consignara gmaterias troncales·, ~Obligatorias·, ~optativas",~trabajo fin de carrera', etc.,
aSí como la expresión del numero de horas atribuido, por equivalencia, a cada crédito, y el caracterteórico
o práctico de este.

(6) SI o No. Es decision potestiva de la Universidad. En caso afirmatiVo, se consignaran los crMitos en el
pr~dente cuadro de distribucion de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Esdecisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la que
se otorgan créditos por equivalencia.

300398651

Oistribución de los créditos

124,TOTALES

(4) Deob"ode los limites establecidos por el R.D. de directrices gem~r8les propws de los planes ele estudios del mulo
de que se trate.

''''1 ....1 m"""""" ..' ,(lI:ll, (1....... CAroA ledÍlnl 'olob8l'

(9) Se expresara lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R D. de
directrices generales propias del titulo de que se trate.,

~
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11. ORGANlZAClON DEL PlAN DE EST\JOIOS

1. La Universidad debera referirse necesariamente a los siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable solo al caso de enseñanzas de 2'<' ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo ~n cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del RD. 1497187.

b) Determinación, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de eUas (articulo 9.°, 1. R.O. 1497/87).

c) Periodo de escolaridad mínimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° RO. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación ylo adaptaciOn al nuevo plan de estudios para
Jos alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497187).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se
cumplimentara en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá aMdir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.O de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporaciOn al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspondientes según lo
dispuesto en dicho R D.). asi como especificar cualquier decisión o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologacion por el Consejo de Universidades.

REGIMEN DE ACCESO AL SEGUNDO CICLO

Podrán acceder al segundo ciclo de la Licenciatura en Filología Arabe
además de quienes cursen el primer curso de esta Licenciatura, quienes
hayan superado el primer ciclo de cualquier otra Licenciatura de Filo/
logía y además superen, de no haberlo hecho antes, catorce créditos de
Lengua Arabe y doce créditos de Literatura Árabe.

í ORDENACION TEMPORAL DEL APRENDIZAJE

Los estudios conducentes al título de Licenciado en Filología Arabe.ppr
la Universidad de Alicante se estructurarán en dos ciclos de 2 añes en
el Primer Ciclo y 2 años en el segundo, por lo que los 4 cursos en que
se estructuran los dos ciclos supondrán una escolaridad mínima de 4 años.

DETERMINACION DE LA ORDENACION TEMPORAL EN EL APRENDIZAJE

Todas las materias de lenguas de primer ciclo numeradas con el ordinal
"11" constituyen secuencias correlativas en relación con las respecti/
vas lenguas numeradas con el ordinal "1". Consecuentemente para cursar
una lengua "11" es necesario haber cursado con anterioridad la respec/
tiva lengua "1".

Por el contrario, no ocurre lo mismo con las materias de literatura de
primer ciclo, por lo que la elección de una literatura numerada con el
ordinal "11" no iQlplica necesariamente, haber cursado la respectiva lit
teratura "1" con anterioridad, ni viceversa.

MECANISMOS DE CONVALIDACION Y/O ADAPTACION AL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS
PARA ALUMNOS QUE VINIERON CURSANDO EL PLAN ANTIGUO

El vigente plan de estudios conducente al título de Licenciado en Filo/
sofía y Letras (sección de Filología Hispánica, primer ciclo de Filología
Semítica) de la Universidad de Alicante (BOE n~ 246/1981, 14/10/81, p.
24087), cuya modificación y ampliación al segundo ciclo se establece en el
prese~teplan de estudios, se extinguirá gradualmente curso por curso.

Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de
examen en los dos cursos académicos siguientes.

Agotadas por los alumnos estas convocatorias sin que hubieran superado
las pruebas, quienes deseen continuar los estudios tendrán que seguir/
los por el nuevo plan mediante la adaptación o, en su caso, convalidación
de las materias que proceda.

En todo caso, los alumnos que vinieran cursando el plan de. estudios
antiguo podrán optar por completar su curriculum directamente a través
del nuevo plan.
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A los efectos de convalidación y/o adaptación previstos
3 y 4 que anteceden, se establece la siguiente tabla de
las asignaturas del plan antiguo y del nuevo:

Lengua Árabe 1
Lengua Arabe 11
Literatura árabe 1

I

Plan antiguo

Lengua Árabe 1
Lengua Árabe 11 y 111
Literatura hispano/árabe

Plan nuevo

~n los apartados I

equivalencias entr,

I

j

~

-.J
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Asimismo, en lo que se refiere a las restantes materias de la licenciatur
dependientes de otras áreas, se estará a lo que establezcan los planes de
estudios de las titulaciones correspondientes de la Universidad de
Alicante.

OTR~_ACLARACIONES COMPLEMENTARIAS

De con:formidad con las "Recomendaciones para el disei\o y hol
mologaci6n de planes de estudio", aprobado por la Comisión Académica del
Consejo de Universidades en su reunión de 25 de junio de 1992:

a) Se introduc~n algunas materias obligatorias de Universidad
con créditos sin docencia: trabajos dirigidos, conceptualmente vinculados
a las asignaturas troncales y optativas, aunque con evaluación indepen/
diente.

b) En lo concerniente a las materias optativas de segundo cicl
se establece una oferta por materias amplias (lengua árabe, literatura
árabe, Civilizaci6n árabe/islámica, y disciplinas auxiliares), que la
Universidad desglosará en cada curso académico, de acuerdo con las
disponibilidades sociales y la demanda por parte de los estudiantes
(art. 11, 2, 1~ del R.D. 1497/1987).

BOEnúm.131

12658 RESOLUCION de 19 de mayo de 1994, de kt Universidad de Alicante, por kt que se /mee público el a<nUrd<> del Consejo de Universidades
relativo al plan de estudios conducente al Utulo de Licenciado en Geogrqfía de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Universidades de 28 de septiembre 1993, que literalmente se transcribe:

Este Consejo, por acuerdo de su Comisión Académica de 28 de septiembre de 1993, ha resuelto homologar el plan de estudios objeto de este expediente.

Alicante, 19 de mayo de 1994.-EIRector en funciones, Carlos Jiménez Piernas.


